
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

VISTO CUDAP:EXP-UNC:0037991/2010
La necesidad de efectuar la instalación de mecheros en los laboratorios

201 y 202 del edificio de Ciencias I para el desarrollo de distintas actividades
prácticas, en el marco del Programa de Mejoramiento de Enseñanza en
Farmacia y Bioquímica (PROMFyB) solicitado por el Prof.Dr. Raúl Taccone,
Coordinador del Área Centralizada de Actividades Prácticas de la Facultad,
mediante Contratación Directa;

CONSIDERANDO
Que a fs. 9, la Secretaria de Infraestructura, Seguridad y Planeamiento,

Prof.Dra. Laura 1. Rossi, informa que el gasto que demande la presente
erogación se atienda con fondos provenientes del Programa de Mejoramiento de
Enseñanza en Farmacia y Bioquímica (PROMFyB)

Que se cuenta con los fondos para afrontar la presente erogación según
subsidio otorgado por la Secretaría de Políticas Universitarias, Ministerio de
Educación de la Nación (Res. SPU 638/08 y 405-332-694-866/09);

Que se da cumplimiento con lo dispuesto en la legislación vigente: Dec.
1023/01 Art.25 inc.d pta. 1 y, subsidiariamente, Dec. 436/00 y Ord. HCS 6/10.
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS,
R E S U E L V E:

ARTICULO 1ro.: Aprobar lo actuado y adjudicar a la firma RUSTICO
CONSTRUCCIONES de Lucas Damián ROMERO (CUIT 20-29207565-1) la
instalación de mecheros en los laboratorios 201 y 202 del edificio de Ciencias 1,
por el importe total de $ 2.675 (pesos: dos mil seiscientos sesenta y cinco con
00/100).

ARTICULO 2do.: Abonar la presente Contratación Directa con partidas de
Fondo Universitario - PROMFyB (Programa de Mejoramiento de Enseñanza en
Farmacia y Bioquímica), subsidio otorgado por la Secretaría de Políticas
Universitarias, Ministerio de Educación de la Nación (SPU Res. 638/08 y 405-
332-694-866/09).

ARTICULO 3ro.: Tómese nota, comuníquese a los interesados, a la
Secretaría de Administración y al Área Económico Financiera. Cumplimentado,
archívese.
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